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que edifica toda clase de obras destinadas al aprovechamien
to de las aguas; Arquitectura militar que dispone las obras 
de defensa o ataque de las plazas y de los sitios que el ar
te de la guerra califica de purUos militares; Arquitectura ruKial 
en fin, que construye toda especie de embarcaciones des
tinadas á la navegación fluviátil ó marítima. Según esto, la 
Arquitectura rural ha de participar de la civil y de la hidráu
lica; de la primera, en lo que atañe á la construcción de 
las viviendas de los agricultores y de los animales que abra
za su explotación y al levantamiento de los edificios pro
pios para la recolección de los frutos y su transporte á los 
mercados; de la segunda, en lo que respeta á la beneficia-
cion de las aguas para el riego de las tierras y en su re
conocida importancia como alimento de la vida. Asi pode
mos decir, ,411è la ARQCITECTURA RURAL es la ciencia que en-
* ^ á comtruir toda clase de obras civiles é hidráulicas des
tinadas á*m explotación agrkola, eligiendo para ellas la dis
posición, forma y dimensiones mas adecuadas á la solidez, 
economía y salubridad de las mismas obras. Vasta, mas vas
to de lo que comanmente se cree, es esta rama de la Ar
quitectura general, pues abraza: 1.° toda clase de edificios 
rorales ó de explotación agrícola, desde la humilde cabana 
del labriego á la magesUiosa quinta del magnate, desde la 
reducida caM del p<wre colono á la mas grandiosa granja-
modelo; 2.* la coostracclon de toda especie de caminos ru
rales y vecinales, tan indispensables para la recolección de 
los frutos y su exportación á los mercados mas ventajosos; 
3.* la edificación de toda suerte de obras destinadas á la 
conducción de las aguas para el riego, á su extracción de 
las entrañas de la tierra con destino al mismo riego y á la 
alimentación de los individuos del campo; y la de todas las 
obras de canalización ó encauzamiento de los rios y torren
tes, desecamiento de lagunas, pantanos y terrenos extre-
niadfflnente hámedos; y 4 / en fin, la exposición de las doc-
cnnas de la legi^cion rural que atañen á la edificación, 
al aprovechamieBto y uso de las aguas y á las senidiimbres 
ton numerosas y. vanadas que suelen gravitar sobre los pre-
mos rusticóse Estudio importantísimo y que hasta ahora ha 
sido poco mmm que desconocido enfare ¡MMOÍTOS, porque 
hasta abora no lia figurado en el cuadro ide asignaturas de 
tos Escuelas especiales que debton haberlo comprendido. 


